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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

LUIS DE OSTÁRIZ, 12 
52005 MELILLA 
TEL.: 952 17 75 00  

   

Correo electrónico: 
rechum.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA 

QUE SE PUBLICA LA ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE COORDINADOR/A 

MÉDICO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN EL CENTRO DE SALUD ZONA CENTRO. 

 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria para la provisión del puesto de 

Coordinador/a Médico del Centro de Salud Zona Centro, publicada mediante resolución de 

fecha 26 de marzo de 2026, y vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración 

designada al efecto, esta Gerencia RESUELVE designar desde la fecha de publicación de la 

presente resolución para el desempeño de las funciones correspondientes al puesto 

convocado al siguiente candidato: 

D. JORGE ANTONIO BENAÍN ÁVILA. 

 

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante la Gerencia de Atención Sanitaria del 

INGESA en Melilla en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o 

bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 

de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

 

 

 

 

Gerente del Área Sanitaria de Melilla 

Fdo.: Ángel Alberto Romero Cerón 

 

 

La Resolución del Gerente tendrá fecha de la firma digital del mismo documento y tendrá efectos desde el día 

de su publicación o notificación 
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